
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria.  

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Genoveva Huerta Villegas e integrantes del Grupo Parlamentario PAN.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

15 de diciembre del 2022.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
04 de octubre del 2022.  

7.- Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública.,  

 

II.- SINOPSIS 

Se derogan los remanentes de recursos que los partidos políticos enteren a la Tesorería de la Federación, de la misma 
manera se derogan los destinos que por decreto determine el titular en el ejercicio de sus respectivos presupuestos.  

 

 
 

 
 

No. Expediente: 0742-1PO2-22 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 

se encuentra en proceso de aprobación.   
 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, 

las expresiones “Artículo Primero”, “Artículo Segundo”, por la de “Artículo Único” 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 19 Ter. Los ingresos, por concepto de 
aprovechamientos, que correspondan a las 

disponibilidades [o remanentes de recursos] que los 
partidos políticos enteren a la Tesorería de la Federación 

en términos del artículo 23, numeral 1, inciso d), cuarto 
párrafo, de la Ley General de Partidos Políticos, podrán ser 

destinados por la Secretaría [preferentemente] para 
atender los efectos de cualquier desastre o fenómeno 

contemplado en la Ley General de Protección Civil o 
cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro.  

 
 

 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN DIVERSAS 

PORCIONES NORMATIVAS DE LOS ARTÍCULOS 19 
TER Y 61 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 
 

Artículo Primero. Se deroga la porción normativa 
referente a los recursos o remanentes y, 

preferentemente, invalidada por la acción de 
inconstitucional 52/2022 del artículo 19 Ter de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

para quedar como sigue: 
 

“Artículo 19 Ter. Los ingresos, por concepto de 
aprovechamientos, que correspondan a las 

disponibilidades que los partidos políticos enteren a la 
Tesorería de la Federación en términos del artículo 23, 

numeral 1, inciso d), cuarto párrafo, de la Ley General de 
Partidos Políticos, podrán ser destinados por la Secretaría 

[preferentemente] para atender los efectos de cualquier 
desastre o fenómeno contemplado en la Ley General de 

Protección Civil o cualquier otro que ponga a la sociedad 
en grave peligro.”  

 
Artículo Segundo. Se deroga la porción normativa 

referente a o al destino que por decreto determine el 

titular, invalidada por la acción de inconstitucionalidad 
139/2022 del articulo 61 de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 
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Artículo 61.- Los ejecutores de gasto, en el ejercicio de 
sus respectivos presupuestos, deberán tomar medidas 

para racionalizar el gasto destinado a las actividades 
administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de 

las metas de los programas aprobados en el Presupuesto 

de Egresos.  
 

Los ahorros generados como resultado de la aplicación de 
dichas medidas deberán destinarse, en los términos de las 

disposiciones generales aplicables a los programas del 
ejecutor del gasto que los genere. Por cuanto hace al Poder 

Ejecutivo Federal, dichos ahorros se destinarán a los 
programas previstos en el Plan Nacional de Desarrollo [o 

al destino que por Decreto determine el Titular].  
 

 
 

 

“Artículo 61.- Los ejecutores de gasto, en el ejercicio de 
sus respectivos presupuestos, deberán tomar medidas 

para racionalizar el gasto destinado a las actividades 
administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de 

las metas de los programas aprobados en el Presupuesto 

de Egresos. Los ahorros generados como resultado de la 
aplicación de dichas medidas deberán destinarse, en los 

términos de las disposiciones generales aplicables a los 
programas del ejecutor del gasto que los genere. Por 

cuanto hace al Poder Ejecutivo federal, dichos ahorros se 
destinarán a los programas previstos en el Plan Nacional 

de Desarrollo.”  
 

 
 

 

TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Alejandro Contreras  


